
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - v Cc O PIA “SY 
e » 

RESOLUCION N*% 3972 

ROMULO GALLEGOS VALLEJO 

INTENDENTE BE COMPAÑIAS 

En ejerciciodde las atribuciones señaladas por el señor Supe " 
rintendéñte de Compañías segán Resolución NY? 3229 de 2 de --- 
Enero de. 1973, 

CONSIDERANDO: 

0 .Que el 4 de diciembre de 1974, se ha otorgado. ante 
el Notario 1% de este cantón, doctor Carlos Quiñónez Veláz - 
quez, la escritura pública de constitución de la compañía nd 
anónima denominada “INDUSTRIAS E INVERSIONES SAMIB Se At: 

-Que- el señor Julio Sánchez Valenoía, debidañente au. 
torizado como aparece de dicha escritura, ha prezebtado tres . 

o copias notariales. de la migma, “solicitando la Aprobación de 
la constitución de la indicada compañías : 

2 Que eóntta de la: misma escritura, que se han ompló 
do los réquisitos legales, O 

RE SUEL vom 

ARTICULO PRIMERO. Aprobar la constitución de 1a. po 
l cs : : compañía anónima denoninsda "YN 
o ES DUSTRIÁS E INVERSIONES SAMIB S, A,” » CUya. domíailio es la elu 

CA dad, de Daule, Provincia del Guayas, y con ún capital de TRES. 
- MILLONES DE-SUCRES, dividido en trescientas acciones ordina_. . 

-- rías y: roninativas de diez mil sucres. cada una. . o 

; ARTICULO SEGUNDO .- Disponer que el Registrador de 
e A la Propiedad e ops: a) ias =, 

 eriba. de aderáda eserituya pública y esta Resolución en ef 
- Registro: -Mercantil,- Lábro de Industriales, de acuerdo a Jjés 

. 20 Arta. 150: n 155 de la Ley de Compaías; b) inscriba en. el Re/. 
. "0 gistro de lá Propiedad a su cargo, el traspaso de tonisge de 

A los inmuebles aportados a la Sociedad, ubicado! £ly 
dad que 8$€, encuentran descritos en la ciáusula Um 

'escrátuza. de + de diciembre de 1979; Jo dd ponga os 

     

   

  

    

   

  

o -La Ley de Reglatros 
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EN os ARTICULO TERCERO:- Ordenar “que se >) publique por uná 
o : sola vez, en uno de los, perísad1 

os de mayor circulación en Daule, el - extracto de la esevitu 
.ra pública de 4 de diíaiembre de 1874, que será elaborado' por 

. esto Despacho y la razón de su aprobación.. MA , o 
* y ES 

COMUNTQUESE .-.Dada y Firmada en. la Superintendencia 
de Compañías, en Cuayaquil, a tres de febrero dea 
cientos seten-ta y. cíneo.---- 

     

  

Resoic. N* 3972 . 
Constitución de ¿la compañía 
YINDUSTRIAS E INVERSIONES SAMIB 8. A." 
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qu. e ato e 

gan. 
mb... mm



 


